
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN   

RADICADO 2019-00198 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: COOPERATIVA  

 NACIONAL DEL AHORRO Y CREDITO AVANZA 

DEMANDADOS:  ANGELA FERNANDA CORTES MARTÍNEZ Y GLADYS  

 ESTHER AMANDA MARTÍNEZ VILLA 

RADICADO:  630014003008-2019-00198-00  

 

Teniendo en cuenta que la profesional en derecho MARLENY MARÍN 

HENAO, acepta el cargo encomendado como curadora Ad-Litem de 

la demandada ANGELA FERNANDA CORTES MARTÍNEZ, el despacho 

ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que 

dentro del término de ejecutoria del presente auto, remitan 

copia del expediente digital a la abogada a fin de que elabore 

la defensa de su prohijada.   

 

Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente la 

notificación por aviso de la codemandada ESTHER AMANDA MARTÍNEZ 

VILLA, la cual se surtió en debida forma en la dirección física 

reportada en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

22 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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